
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 abril de 2008, de la Dirección General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente y de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se convoca la celebración de pruebas libres
que permitan la obtención directa del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, a las personas mayores de dieciocho años, en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061055)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 68.2 que:
“Corresponde a las Administraciones educativas en el ámbito de sus competencias, organizar
periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener
directamente el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa”.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, indica en el Capítulo X, dedicado a la Educación de Personas Adultas,
y más concretamente en el artículo 28 en referencia a las pruebas para la obtención del Títu-
lo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional
que: “A partir del año académico 2008/2009, las Administraciones educativas, al organizar
las pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente
el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, referirán dichas pruebas, en todo
caso, a los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación”.

Por tanto, y hasta el término del año académico 2007-2008, las Administraciones educativas
convocarán pruebas para la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria para personas mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema establecido en
el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero, que establece las condiciones básicas que rigen
las pruebas previstas en el artículo 52.3 la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, para la obtención del Título en Graduado en Educación
Secundaria para las personas mayores de dieciocho años.

La Orden de 5 de mayo de 2004, de la Consejería de Educación, regula la organización de las
pruebas libres que permitan la obtención directa del Título de Graduado en Educación Secun-
daria a las personas mayores de 18 años en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE núm. 53, de 11 de mayo), disponiendo en su artículo 3.2 que las
Direcciones Generales de Formación Profesional y Promoción Educativa y de Ordenación,
Renovación y Centros, actualmente Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente y Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, según Decreto 190/2007,
de 20 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
convocarán anualmente las citadas pruebas. Asimismo determina los requisitos básicos de la
convocatoria y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo lo anterior,

Lunes, 21 de abril de 2008
10210NÚMERO 76



R E S O L V E M O S :

Primero. Objeto y destinatarios.

1. Por la presente Resolución se convocan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las
pruebas libres para el año 2008 que permitan la obtención directa del Título de Graduado
en Educación Secundaria, a las personas mayores de dieciocho años de edad.

2. Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas aquellas personas que tengan cumpli-
dos dieciocho años al término del período de inscripción establecido en esta Resolución.

3. Las pruebas convocadas se regirán por lo dispuesto en la Orden de 5 de mayo de 2004,
que las regula, y en la presente Resolución.

Segundo. Convocatorias.

Las pruebas se celebrarán en dos convocatorias: El 10 de junio y 10 de septiembre de 2008.

Las Delegaciones Provinciales de Educación informarán de todos los aspectos relativos a las
pruebas y coordinarán su desarrollo.

Tercero. Inscripciones.

1. El plazo de solicitud de participación en las pruebas será de 15 días hábiles a partir de la
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para la convoca-
toria de junio y del 1 al 15 de julio para la convocatoria de septiembre, ambos inclusive.

2. Los aspirantes presentarán la siguiente documentación: 

— Hoja de solicitud, según modelo recogido en el Anexo I.

— Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento legalmente
reconocido.

— Quienes tuvieran superados algunos de los campos de conocimientos de la Educación
Secundaria para Personas Adultas o algunas de las áreas de Educación Secundaria Obli-
gatoria, fotocopia compulsada de la certificación académica.

— Documentación acreditativa de discapacidad que impida realizar la prueba con los
medios ordinarios.

3. La documentación se presentará en el Centro de Educación de Personas Adultas “Abril” de
Badajoz (Plaza de España, n.º 8-A), y en el Centro de Educación de Personas Adultas de
Cáceres (C/ Gómez Becerra, n.º 6), así como en los Registros u Oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar su solicitud
en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada antes de ser certificada y enviada.

4. Una vez finalizado el plazo de inscripción, el Secretario de cada uno de los Centros
mencionados en el párrafo anterior procederá a la revisión de las solicitudes y requerirá,
en su caso, al interesado para que subsane la falta o complete la documentación en el
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plazo máximo de 10 días (art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
Asimismo deberá aplicar las convalidaciones oportunas, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5 de la Orden de 5 de mayo de 2004 y emitirá certificación según Anexo II de
la presente Resolución.

5. La relación de aspirantes admitidos y su distribución por Tribunal, con especificación de los
grupos considerados superados según la documentación aportada, será dada a conocer
mediante publicación, según modelo establecido en el Anexo III. Asimismo se dará a
conocer la relación de aspirantes excluidos y su causa mediante el modelo establecido en
el Anexo IV. Ambos documentos, serán publicados en los tablones de anuncios de los
Centros autorizados para la formalización de inscripciones, así como en la página web de
la Consejería de Educación, como máximo el 31 de mayo y el 28 de julio para las convo-
catorias de junio y septiembre respectivamente. Si existieran aspirantes excluidos, se
arbitrará un plazo de reclamaciones de dos días hábiles.

6. Transcurrido este plazo y resueltas las reclamaciones si las hubiere, se enviará copia de
los listados definitivos a las Delegaciones Provinciales de Educación. Asimismo se remitirá
la relación de aspirantes que alegan discapacidad y la relación de aspirantes admitidos por
idioma moderno según los Anexos V y VI.

Conocido el número definitivo de aspirantes, los Delegados Provinciales de Educación
nombrarán los Tribunales.

Cuarto. Contenidos y duración de los ejercicios.

1. Las pruebas contendrán cuestiones y ejercicios relacionados con las capacidades corres-
pondientes a los objetivos propios de la Educación Secundaria para Personas Adultas.

2. Las pruebas se celebrarán en el Centro de Educación de Personas Adultas “Abril” de Bada-
joz y en el Centro de Educación de Personas Adultas de Cáceres. Si el número o caracte-
rísticas de los aspirantes admitidos lo hiciera necesario, los Delegados Provinciales de
Educación podrán autorizar que las pruebas se celebren en otro/s centro/s educativo/s
que disponga de las condiciones idóneas para la celebración de las mismas. 

3. Las pruebas darán comienzo a las nueve horas para la sesión de la mañana y a las dieci-
séis horas para la sesión de la tarde en cada una de las convocatorias.

4.  El horario para cada uno de los ejercicios será el siguiente:

a. Grupo Lingüístico: de 9 a 11 horas.

b. Grupo Científico-Tecnológico: de 11:30 a 13:30 horas.

c. Grupo de Ciencias Sociales: de 16 a 18 horas.

5.- Las Delegaciones Provinciales de Educación determinarán, según Anexo VII, la relación
del material que puede ser utilizado por los aspirantes durante el desarrollo de cada uno de
los ejercicios de cada uno de los grupos y será dado a conocer, con diez días de antelación a
la celebración de las pruebas, mediante su publicación en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación y de los Centros donde se desarrollarán las pruebas.
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Quinto. Tribunales.

1. Cada Tribunal estará compuesto por cuatro vocales y un Presidente, actuando como Secreta-
rio el vocal más joven, siéndole de aplicación en su constitución y funcionamiento lo
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los Delegados Provinciales de Educación nombrarán los respectivos Tribunales que se
constituyan para la evaluación de las pruebas. En el caso de que el número de inscripcio-
nes superase la cifra de 120 personas, se designará por la correspondiente Delegación
Provincial de Educación un segundo o, por cada 100 aspirantes que superen los 120, un
tercero o sucesivos Tribunales, con la misma composición y funciones que el primero,
distribuyendo los aspirantes de modo que a cada Tribunal le sean asignados un máximo
de 120 aspirantes y un mínimo de veinte.

3. Las Delegaciones Provinciales de Educación comunicarán a la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Aprendizaje Permanente la composición de los Tribunales en el plazo de
cuarenta y ocho horas posteriores a su nombramiento.

4. Los Tribunales serán dados a conocer mediante su publicación en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de Educación y de los centros autorizados para la cele-
bración de las pruebas al menos con diez días naturales de antelación a la fecha de cele-
bración de las mismas, según Anexo VIII. 

5. Serán funciones de los Tribunales:

— Recibir de la Delegación Provincial de Educación correspondiente el listado definitivo de
aspirantes admitidos conforme al modelo del Anexo III y el listado de aspirantes que
alegan discapacidad conforme al modelo del Anexo V.

— Solicitar de la Delegación Provincial de Educación los medios extraordinarios necesarios
para garantizar el desarrollo de las pruebas en las condiciones más favorables para los
aspirantes con discapacidad, en su caso.

— La identificación de los aspirantes en el momento del desarrollo de los ejercicios.

— Velar por el correcto desarrollo de los ejercicios.

— La calificación de los ejercicios.

— Revisar las reclamaciones que hubiere de acuerdo con el apartado sexto, punto 2 de la
Orden de 28 de agosto de 1995 (BOE de 20 de septiembre).

— Cumplimentar las actas de evaluación según Anexo IX, la propuesta de expedición de
títulos y el resto de documentación académica que se determine.

— Expedir los certificados para aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno o algunos
de los grupos de los que consta la prueba o la totalidad de la misma (Anexos X y XI).

— Remitir a la Delegación Provincial de Educación correspondiente las actas de evaluación
así como la totalidad de la documentación relativa al desarrollo de las pruebas.
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6. Los miembros de los Tribunales de evaluación percibirán las indemnizaciones que legal-
mente les correspondan por su participación en los mismos. A tal efecto, el Secretario
del Tribunal certificará la composición del mismo, las sesiones que ha desarrollado y
los miembros asistentes, con el visto bueno del Presidente, según el Anexo XII de la
presente Resolución.

7. Cada uno de los miembros del Tribunal cumplimentará el documento normalizado corres-
pondiente, proporcionado por las Delegaciones Provinciales de Educación, para proceder al
pago de las cantidades que le correspondan.

8. El Secretario de cada Tribunal remitirá a la Delegación Provincial de Educación corres-
pondiente en el plazo de cinco días siguientes a la finalización de los trabajos del Tribu-
nal, la documentación referida en el párrafo anterior. Las Delegaciones Provinciales de
Educación a su vez la tramitarán a la Dirección General de Formación Profesional y
Aprendizaje Permanente.

Sexto. Evaluación.

1. La evaluación de la prueba se ajustará a criterios objetivos.

2. La calificación global de la prueba se realizará conforme al siguiente baremo.

Grupo Lingüístico. Puntuación máxima total del grupo: 100 puntos.

Lengua Castellana y Literatura. Puntuación máxima: 65 puntos.

Lengua Extranjera. Puntuación máxima: 35 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

Grupo Científico-Tecnológico. Puntuación máxima total del grupo: 100 puntos.

Matemáticas. Puntuación máxima: 35 puntos.

Ciencias de la Naturaleza. Puntuación máxima: 35 puntos.

Tecnología. Puntuación máxima: 30 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

Grupo de Ciencias Sociales. Puntuación máxima total del grupo: 100 puntos.

Puntuación mínima para superar el grupo: 50 puntos.

5. Los resultados de la evaluación serán publicados en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación y de los centros donde se hubieran realizado las prue-
bas, con indicación de los plazos y procedimientos de reclamación de los mismos. 

6. El Tribunal remitirá a las Delegaciones Provinciales de Educación, además de las actas de
evaluación de las pruebas, toda la documentación referente a las mismas y los datos esta-
dísticos de los anexos XIII y XIV, en el plazo de diez días hábiles posteriores a la celebración
de las mismas.
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7. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán los datos facilitados por los Tribuna-
les a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente en el plazo
de los cinco días posteriores a su recepción.

Séptimo. Expedición de títulos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 5 de mayo de 2004, todos los
aspirantes que superen la prueba serán propuestos por el Tribunal para la expedición del
título de Graduado en Educación Secundaria. Una vez cumplido el trámite para la expedi-
ción de dichos Títulos por la Dirección General competente, serán remitidos por las Dele-
gaciones Provinciales de Educación a los Centros de Educación de Personas Adultas auto-
rizados para el desarrollo de estas pruebas que comunicarán a los interesados su
recepción, para que éstos, personalmente o por terceras personas autorizadas legalmen-
te, procedan a la retirada de los mismos.

Octavo. Recursos.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 14 de abril de 2008.

La Directora General de Formación 
Profesional y Aprendizaje Permanente,

M.ª DEL CARMEN PINEDA GONZÁLEZ

El Director General de Calidad
y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO
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